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ASUNTO: Informe de necesidad e idoneidad y aprobación de pliegos. 

 
 
1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 01/2025 “SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA 

PARA LA REALIZACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES EN 
MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD 
Y SALUD EN OBRAS SIN PROYECTO DE CANAL GESTIÓN LANZAROTE, S.A.U.” 
 

 

Valor Estimado del contrato: 98.000 €, IGIC excluido. El cálculo presupuestario se ha 

efectuado en base a los precios habituales de mercado, teniendo en cuenta los contratos 
previos con similar objeto suscritos por Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. Así, se ha 
establecido un coste máximo anual de 19.600 €, IGIC excluido. 
 

Razón de la no división en lotes: Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. no ha dividido el objeto 
del contrato en lotes debido a que la citada división conllevaría riesgo para la correcta 
ejecución del contrato por la propia naturaleza del objeto del mismo, al implicar la necesidad 
de coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones por una pluralidad de contratistas 
diferentes, ya que el ámbito geográfico y el alcance del mismo presenta un tamaño indivisible, 
y su hipotética división en lotes acarrearía duplicidad y sobredotación de medios superflua 
para el desarrollo del contrato.  
 
 
Razón del plazo de duración establecido: La duración inicial del contrato será de 3 años, 

con posibilidad de prórroga a instancia de Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. por otros 2 años 

adicionales. Se ha considerado que dicho plazo es el idóneo a fin de disponer de un servicio 

estable durante un periodo de tiempo amplio, de modo que los técnicos designados por la 

adjudicataria obtengan el conocimiento necesario de la empresa y puedan familiarizarse con 

la actividad de la misma a fin de desempeñar un mejor servicio, reservándose no obstante 

Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. la posibilidad de no ejecutar la prórroga prevista en caso de 

que el servicio no se prestara a satisfacción de la entidad o con la calidad y diligencia 

pretendida. 

 
Razón de los criterios de valoración establecidos: Se ha establecido una pluralidad de 

criterios.  
 

Se valorará la experiencia previa de los técnicos asignados en materia de coordinación de 

seguridad y salud, la mejora sin coste del número de reuniones y visitas mensuales de los 

técnicos propuestos y la adecuación de la aplicación web propuesta por cada licitador para la 

gestión documental del servicio a las necesidades descritas en los pliegos.  
 
Procedimiento de adjudicación: Procedimiento abierto simplificado.  

 

  

A: Administrador Único 

De: Director Gerente  
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2. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento 
 
 
En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato nº 01/2025 de 
“SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REALIZACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y 
COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN OBRAS SIN PROYECTO DE CANAL GESTIÓN 
LANZAROTE, S.A.U.”, se acompañan para su aprobación: 
 
 

- Informe de necesidad e idoneidad 

- Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

 
 
Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes: 
 

· Valor estimado del contrato: 98.000 euros, sin incluir IGIC. 

 
· Plazo: 3 años, con posibilidad de prórroga por 2 años adicionales.  

 
· Supuesto del procedimiento: Procedimiento Abierto Simplificado con adjudicación en 

base a una pluralidad de criterios. 
 

· Área que promueve el contrato: Departamento de Calidad del Agua y Sistemas de 

Gestión 

 

 

 

 

 

 

El Director Gerente de Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. 

 

 

 

 

 

 
                                 Mariano González Sáez  
                   En representación del Administrador Único  
                   Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. 
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